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TITULO PRELIMINAR

PRIMERO - El interés de la Federació de Básquet de les Illes Balears – desde ahora FBIB – por establecer un marco regulador que controle y potencie la formación de entrenadores en todas sus vertientes.

SEGUNDO – La Federación Española de Baloncesto colaborará con la FBIB en la formación de sus entrenadores, tanto en lo referente a titulaciones como en la formación continua mediante un convenio.

CAPÍTULO 1.

Regulación de las titulaciones de entrenadores de baloncesto.

PRIMERO.- Que la Ley 10/1990, de 15 de Octubre, del Deporte, reconoce a la Federación Española de Baloncesto – desde ahora FEB - capacidad para la formación de Entrenadores de Baloncesto,  y la posibilidad de establecer condiciones de Titulaciones para sus competiciones.  De la misma forma, la Federación Autonómica de Baloncesto, con capacidad para organizar, impartir y desarrollar Cursos para Entrenadores de Baloncesto; así como, y según el R.D. 1363/2007  en su disposición adicional primera, lograr convenios con los órganos competentes en materia de Educación de la Comunidad Autónoma para poder impartir los diferentes niveles de cursos de enseñanza en baloncesto.

SEGUNDO.- La Federación Española de Baloncesto establece la formación de sus Entrenadores en el ámbito federativo en cuatro niveles:
1. Diploma de Iniciación - Nivel 0 
2. Diploma de Segundo Nivel – Nivel 2

3. Diploma de Entrenador Superior – Nivel 3
TERCERO.- La FEB y la Federación Autonómica acuerdan unificar los criterios docentes para la formación de Entrenadores de Baloncesto en el ámbito federativo.

CLAUSULAS GENERALES

PRIMERA.- La FEB y la FBIB regularán las titulaciones de Entrenadores de Baloncesto enmarcados en el ámbito federativo, unificando los planes de estudio, los proyectos curriculares, las cargas lectivas y los periodos de prácticas tutorizadas; todo ello equiparado a lo establecido para la especialidad deportiva de baloncesto en el R.D. 234/2005 de 4 de marzo. 

Corresponde a la FBIB la planificación, programación y ejecución de los Cursos de Iniciación y Segundo Nivel, cuyos resultados la FEB reconocerá y equiparará al nivel equivalente de los titulados en otras Comunidades Autónomas con las que tenga formalizado Convenio en esta materia; siempre que los contenidos curriculares, el profesorado y las horas lectivas impartidas fuesen los acordados.

SEGUNDA.- Las titulaciones de ámbito federativo, obtenidas en FBIB, habilitan para disponer de la licencia de entrenador en el resto de las Comunidades, facultan para realizar las prácticas tutorizadas de cada Nivel y posibilita acceder a los cursos de nivel superior federativo programados en Comunidades Autónomas distintas una vez finalizado dicho período de prácticas. 
La fase de prácticas de cada uno de los cursos se podrá realizar: bien en la misma Comunidad Autónoma donde se ha realizado el curso, o bien en otra diferente; no obstante, será la Federación Autonómica organizadora del curso la que deberá certificar la finalización de las prácticas y la obtención del diploma de entrenador a cada alumno.  

TERCERA.- Los Cursos de Iniciación y Segundo Nivel, se desarrollarán en el ámbito de la Federación Autonómica en los lugares y fechas que ésta determine. 
CLAUSULAS ESPECÍFICAS
PRIMERA.- El CURSO DE INICIACIÓN – Monitor de iniciación o Nivel 0-, constará de una carga lectiva mínima de SESENTA HORAS (60), de las cuales un mínimo de treinta horas (30) deberán ser presénciales.
SEGUNDA.- El CURSO DE SEGUNDO NIVEL – Entrenador de Segundo Nivel-, tendrá una carga lectiva mínima de seiscientas horas (600), constando de:

· Módulo Común de enseñanza deportiva – Científico – con doscientas horas (200)

· Modulo Específico de enseñanza deportiva – Técnico – con doscientas setenta y cinco horas (275) – con un mínimo de 140 horas presenciales.

· Modulo de Formación Practica con doscientas horas (200).

· Modulo de Proyecto Final con setenta y cinco horas (75).

Los alumnos que finalicen los módulos común y específico tendrán la consideración de Entrenador de Segundo Nivel en Prácticas. Debiendo finalizar la fase de prácticas para obtener el diploma de Entrenador de Segundo Nivel.

La finalización de la fase de prácticas será obligatoria antes de poder matricularse en el curso de nivel superior. Los alumnos dispondrán de dos temporadas para realizar las prácticas –salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados-, y autorizados por la Federación organizadora del Curso y en caso de no realizarlas perderán sus derechos, teniendo que repetir el curso en su totalidad.
TERCERA.- El CURSO DE TERCER NIVEL – Curso de Entrenador Superior -, tendrá una carga lectiva mínima de setecientas cincuenta horas (750), constando de:

· Modulo Común de enseñanza deportiva – Científico – con doscientas horas (200).

· Modulo Específico de Enseñanza deportiva – Tecnico – con doscientas setenta y cinco horas (275) – con un mínimo de 140 horas presenciales.

· Modulo de Formación Practica con doscientas horas (200).

· Modulo de Proyecto Final con setenta y cinco horas (75).

Los alumno, una vez hayan superado tanto el Modulo Común como el Modulo Especifico obtendrán el CERTIFICADO DE ENTRENADOR SPERIOR EN PRACTICAS. 

Posteriormente, una vez aprobado el Modulo de Practicas con todas sus partes y el Proyecto Final obtendrán el definitivo DIPLOMA DE ENTRENADOR SUPERIOR EN BALONCESTO.
La carga lectiva de los distintos niveles de graduación federativa se resume en el siguiente cuadro.
	
	Módulo científico común
	Módulo

Técnico

específico
	Modulo Practicas
	Modulo Proyecto Final
	Total 

	Iniciación
	15
	45
	0
	0
	55

	Segundo Nivel
	100
	300
	200
	0
	600

	Tercer Nivel
	200
	275
	200
	75
	750


CUARTA.- Queda abierta, como una realidad en el sistema educativo actual, la posibilidad de realizar -por los firmantes del presente convenio- parte de la carga lectiva no presencial aprovechando y utilizando los avances tecnológicos en comunicación vía Internet.
La FEB, de forma excepcional, y a petición de las Federaciones Autonómicas, podrá organizar cursos para aspirantes de alto nivel de iniciación, primer nivel y segundo nivel; entre ellos los deportistas de Alto Nivel, así como aquellos otros que, por su actividad deportiva o docente, su lugar de residencia, u otras variables dignas de consideración, deben ser tenidos en cuenta. Estos Cursos desarrollaran su actividad de una forma NO presencial con una evaluación Final Presencial.
En todos los cursos que se realicen en Palma de Mallorca se hará un taller de formación en prevención a la drogodependencia como indica el convenio firmado entre la FBIB y el Ayuntamiento de Palma.
CAPÍTULO 2.

Las enseñanzas: finalidad, organización y requisitos de acceso.
PRIMERO: Las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos a los que se refiere el capitulo anterior tienen por finalidad propiciar a los alumnos la formación necesaria para:
a) Garantizar su competencia técnica y profesional en baloncesto y una madurez profesional motivadora de futuros aprendizajes y adaptaciones al cambio de las cualificaciones.
b) Comprender las características y la organización de su modalidad deportiva y conocer los derechos y obligaciones que se deriven de sus funciones.
c) Adquirir los conocimientos y habilidades necesarias para desarrollar su labor en condiciones de seguridad.

SEGUNDO: Requisitos de acceso y promoción.

1. Para acceder al curso de Iniciación será preciso estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente a efectos académicos.
2. Tener mínimo 16 años o cumplirlos durante el mismo curso académico.

3. Para acceder al curso de Segundo Nivel será preciso estar en posesión del Título de Primer Nivel en su totalidad, ya sea federativo como oficial.

4. Para acceder al Curso Superior es necesario estar en posesión del Segundo Nivel en su totalidad.

CAPÍTULO 3.

Evaluación.

PRIMERO: Criterios generales de la evaluación.

1.  La obtención del correspondiente certificado de las enseñanzas que se regulan en esta normativa  requerirán la evaluación positiva de los distintos módulos en que se organicen las enseñanzas así como del bloque de formación práctica.
2. La evaluación del aprendizaje del alumnado en cada uno de los grados se realizará por módulos, considerando los objetivos formativos y los criterios de evaluación establecidos en el  currículo para cada módulo, así como la madurez académica de los alumnos en relación con las competencias que se establecen en el anexo II.

3. La evaluación de la formación práctica la realizará el tutor correspondiente, de acuerdo con los criterios y condiciones que se establezcan en las normas que aprueben los respectivos currículos.

CAPÍTULO 4. 

Efectos académicos y profesionales de los títulos.

PRIMERO: Para impartir los contenidos teóricos y para las sesiones de enseñanza práctica, el número máximo de alumnos será de 25 y mínimo 15 por aula.
TERCERO: Requisitos de titulación del profesorado.

A los efectos de lo establecido en el artículo 38 del Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, las titulaciones concordantes requeridas para impartir los distintos módulos de las enseñanzas de los técnicos de baloncesto son las que se establecen en el anexo III de esta normativa. 

La acreditación de formación suficiente del profesorado para impartir un módulo se realizará mediante certificación académica personal, en la que conste haber cursado la materia objeto de acreditación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, además de lo señalado anteriormente, el profesorado deberá estar en posesión del título profesional de Especialización Didáctica.

Palma, el …. De ….. de 2009

JAIME ESTARELLAS SERVERA

Presidente de la Federació de Bàsquet de les Illes Balears.

ANEXO I

INICIACIÓ

	ÀREES
	ENSENYAMENT
	HORES
	PRESEN
	NO PRES

	Àrea de Formació Tècnica

Tècnica individual

Tàctica

Regles de joc

Direcció d’equip
	Pràctica

Pràctica

Teòrico/pràct.

Teòrica
	10

10

4
3
	8

8

4
2
	2

2

-

1

	Àrea Didàctica

Metodologia
	Teòrico/pràct.
	7
	4
	3

	A. de  CC. Aplicadas

Salut i desenvolupament  físic

Fonaments psicològics

*Actuacions bàsiques en accidents esportius i lesions N I 
	Teòrica

Teòrica

Teòrico/pràct.
	4

5

3
	3

2

3
	1

3



	A. Desenvolupament professional

Legislació, gestió i entr. Prof.
	Teòrica
	1
	1
	-

	Tutories
	-
	2
	2
	-

	Exàmens
	-
	5
	5
	-

	Totals
	-
	64
	42
	12


Activitats de suport a la càrrega lectiva: 

*Actuacions bàsiques en cas d’accident esportiu i/o lesió N.I: No avaluable

ANEXO II

Objetivos, contenidos, criterios de evaluación de cada bloque.

1) Los criterios de evaluación  tanto de Iniciación como de Segundo Nivel serán: superar una prueba, teórico, práctica, teórico-practica y asistir al 100% de asistencia de las clases de cada asignatura a excepción de técnica individual y táctica que requerirán la asistencia a un  75% de horas lectivas.

a) Se posee dos convocatorias a cada bloque.

b) Si no se cumplen los requisitos de asistencia no se tiene derecho a examen, sin embargo se podrá repetir la asignatura en un curso posterior sin cargo alguno.

c) Si se suspende la asignatura en las dos convocatorias podrá repetir la asignatura en un curso posterior pagando lo proporcional.

d) Si al finalizar el curso se suspende 3 o mas asignaturas por las razones que sean, se deberá repetir el curso en su totalidad.

2) Contenidos de cada bloque de Iniciación:

a) Área de Formación técnica:
1- Técnica Individual. 
Habilidades técnicas de desplazamiento sin balón y con balón.

Habilidades técnicas de lanzamiento, a canasta, pases y recepciones.

Habilidades técnicas de parar y pivotar (Juego de pies y equilibrio).


Distintos tipos de paradas.


Correcta ejecución de pivotes: amplitud intensidad, pie de apoyo, velocidad del giro…


Adecuada colocación de los distintos segmentos corporales para la ejecución del salto.


Tipos de saltos: para rebotear, para tirar, para interceptar.


Equilibrio después del salto.

2- Táctica. 
Fundamentos tácticos de ataque.

Objetivos del ataque.

Acciones y conceptos específicos del jugador atacante sin balón. Desplazamientos para la recepción del balón.

Acciones y conceptos específicos del jugador atacante con balón.

Fundamentos tácticos de defensa.

Objetivos de la defensa.


Acciones y conceptos tácticos.


Posición fundamental.


Defensa del atacante con balón.


Defensa al jugador atacante sin balón.

Paradas y pivotes. (Habilidades motrices de equilibración).

Pivote.


Paradas.


Salto.

3- Dirección de juego. 
Dirección de grupo.

Determinación de los objetivos comunes.


Actitud y comportamiento del entrenador en entrenamientos y competiciones.


Establecimiento de las normas básicas de comportamiento en entrenamiento y competiciones.


Determinación de las relaciones del entrenador con los padres.


Temas transversales de la enseñanza del baloncesto.

Dirección de partido.


Limitaciones reglamentarias en la dirección de partido.


Elección de tiempos muertos.


Determinación de los jugadores de campo no solo en función de criterios de rendimiento.


Elección de los momentos y la forma de proporcionar los refuerzos positivos y las correcciones a los jugadores de campo.

4- Reglas de juego. 
Introducción a las reglas de Juego.
Diferencias básicas entre las Reglas Mini, Pasarela e Infantil.

El entrenador en funciones de árbitro.
b) Área de didáctica:
1- Metodología.
Definición del baloncesto.
Elementos a tener en cuenta en la enseñanza del baloncesto.

El medio y el jugador en el baloncesto.

Actividades y medios para la enseñanza del baloncesto.

Factores de ejecución en el aprendizaje del baloncesto.
Proceso educativo de la enseñanza del baloncesto.

Estilos atencionales en el aprendizaje deportivo.

Métodos de enseñanza.

Método tradicional.

Método actual del juego programado.

La enseñanza del baloncesto a través de principios generales.

Etapas metodológicas de la Enseñanza/Aprendizaje del baloncesto.

Evaluación de la Enseñanza/Aprendizaje del baloncesto.

Errores más comunes y propuestas de soluciones en la Iniciación del baloncesto.

Partes de la sesión de entrenamiento.

Aplicaciones Prácticas. Ejercicios y juegos.

c) Área de ciencias aplicadas:
1- Salud y desarrollo físico.
Generalidades.
Crecimiento y desarrollo en las etapas de formación.

Fases sensibles en el desarrollo de las capacidades físicas básicas.


Fases del desarrollo de las habilidades motrices básicas y especificas.


Efectos y adaptaciones de la práctica del baloncesto en las edades de crecimiento.

Aspectos preventivos en la edad de crecimiento y desarrollo.


Evaluación del estado de salud de los jugadores.

Control deportivo. Planificación correcta de los entrenamientos y competiciones.

Calentamiento y enfriamiento.

Indumentaria deportiva.

Higiene personal y de instalaciones.

Aspectos básicos de nutrición e hidratación.

Factores que afectan al rendimiento.

Lesiones deportivas mas frecuentes en la edad de crecimiento y desarrollo.


Esguinces ligamentosos.

Distensiones musculares.

Tendinitis.

Fracturas.

Primeros auxilios básicos.


Aplicación de frío.


Comprensión.


Elevación.


Reposo.
2- Fundamentos psicológicos.
Aspectos psicosociales básicos de la practica del baloncesto en niños.

Como se desarrolla el niño en el ámbito intelectual y su aplicación al baloncesto.

Como se desarrolla la personalidad del niño y como influye en el jugador de baloncesto.

Como influye el desarrollo social en el jugador de baloncesto.

Como se desarrolla el auto concepto del niño
Como se crea un líder en un equipo deportivo

Como influye el ambiente externo en el desarrollo del niño/jugador.

El entrenador

d) Área de desarrollo profesional:
1- Legislación.
Conocimiento de las estructuras básicas de los clubes deportivos.

Conocimiento básico de las relaciones con los organismos organizadores de las competiciones.

Conocimientos de los plazos y trámites de formalización de documentación para la competición.

Conocimiento de la reglamentación de la competición.

3) Los contenidos de los bloques de Segundo Nivel se establecen en el Real Decreto 234/2005 de 4 de Marzo.

ANEXO III
Requisitos mínimos de los centros de formación de los entrenadores de baloncesto.

PRMERO: Requisitos materiales.

1. Espacios de uso administrativo y docente genérico.
Los centros deberán disponer de:

a) Sala o aula de uso múltiple para el desarrollo de actividades comunes del centro, con una capacidad suficiente para el número de plazas autorizadas.

b) Aseos y servicios higiénico-sanitarios en número adecuado a la capacidad del centro, tanto para alumnos como para profesores, en función de lo que disponga la legislación que en cada caso sea aplicable.

c) Dependencias para el almacenaje del material adecuado a las necesidades del centro.

d) Zona de vestuarios adecuado a la capacidad del centro, en función de lo que disponga la legislación que en cada caso sea aplicable.

2. Requisitos de las instalaciones y equipamientos docentes deportivos.

a) Los centros de formación de técnicos deportivos de baloncesto dispondrán del espacio suficiente y del equipamiento docente necesario en sus aulas para atender a los alumnos inscritos en cada nivel y grado de formación.

b) La superficie del aula donde se desarrollen las clases teóricas tendrá al menos 40 metros cuadrados o 1,5 metros cuadrados por alumno.

c) Los centros dispondrán de una sala deportiva polivalente debidamente equipada para impartir los contenidos teórico-prácticos de los distintos módulos. 
Las dimensiones deberán ser suficientes para atender simultáneamente a los alumnos inscritos en un módulo de formación determinada, respetando el número máximo de alumnos por profesor.

d) Además, las instalaciones estarán dotadas del equipamiento de uso colectivo mobiliario y didáctico suficiente para impartir, con garantías de calidad, las enseñanzas de técnicos de baloncesto.

e) Los centros dispondrán de medios audiovisuales que garanticen impartir correctamente las enseñanzas de estos técnicos deportivos.

f) Para impartir las clases teórico-prácticas, los centros de formación de técnicos deportivos de baloncesto tendrán que acreditar disponer de acceso a las instalaciones siguientes:

Un campo cubierto de baloncesto de medidas reglamentarias dotado de al menos dos canastas.

Se dispondrá de un balón de baloncesto reglamentario masculino y femenino por cada alumno y alumna, en perfectas condiciones de uso.
Una pizarra con ruedas de al menos dos metros de ancho por uno de alto, para utilización en la pista.
Los centros deberán contar con suficiente material auxiliar como bancos suecos, conos, aros, cuerdas y petos de colores.
SEGUNDO. Requisitos de seguridad y responsabilidad.

En relación a los requisitos de seguridad y responsabilidad, los centros deberán disponer de:

a) Un plan de evacuación de enfermos y accidentados.

b) Un seguro que cubra la responsabilidad civil que pudiera ser reclamada al centro, en razón de su propia actividad.
ANEXO IV

Convalidaciones.

1) Los jugadores de alto rendimiento (que hayan participado en LF, LEB, EBA) tendrán que asistir a un mínimo de 50 %  de asistencia, total en todo el curso de Inicación, como también todo aquel entrenador con titulacion extranjera.
2) Según lo que dispone la Disposición Adicional 3a de la Orden ECD/3310/2002 de 16 de diciembre, las áreas formativas que a continuación se detallan tendrán la consideración de "superadas por compensación":
a. LLICENCIAT en CIÈNCIES de l'ACTIVITAT FÍSICA i l'ESPORT o LLICENCIAT en EDUCACIÓ FÍSICA o qualsevol altre títol que hagi sigut homologat amb ells: 

· Totalitat d'àrees Bloc Comú en els Nivells I, II i III.
b. DIPLOMAT en EDUCACIÓ FÍSICA o qualsevol altre títol que hagi sigut homologat amb ell: 

· Àrea de Fonaments Biològics del Bloc Comú. Nivells I i II. 

· Àrea de Comportament i Aprenentatge del Bloc Comú. Nivells I i II. 
c. MESTRE ESPECIALISTA en EDUCACIÓ FÍSICA o qualsevol altre títol que hagi sigut homologat amb ell: 

· Àrea de Fonaments Biològics del Bloc Comú. Nivells I i II. 

· Àrea de Comportament i Aprenentatge del Bloc Comú. Nivells I i II. 
d. TÈCNIC SUPERIOR en ANIMACIÓ d'ACTIVITATS FÍSIQUES i ESPORTIVES o qualsevol altre títol que hagi sigut homologat amb ell: 

· Àrea de Fonaments Biològics del Bloc Comú. Nivells I i II. 

· Teoria i Pràctica Entrenament Esportiu del Bloc Comú. Nivells I i II. 

· Àrea de Comportament i Aprenentatge del Bloc Comú. Nivells I, II i III. 
e. TÈCNIC en CONDUCCIÓ d'ACTIVITATS FÍSIQUES en el MEDI NATURAL o qualsevol altre títol que hagi sigut homologat amb ell: 

· Àrea de Fonaments Biològics del Bloc Comú. Nivells I i II.

PROGRAMACIÓ DE LES CÀRREGUES LECTIVES DELS CURSOS D’ENTRENADOR DE BÀSQUET
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